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c) Sucursales establecidas en el Espacio Eco-
nómico Europeo de entidades aseguradoras domici-
liadas en terceros países no miembros del Espacio 
Económico Europeo, autorizadas para operar en el 
ramo de responsabilidad civil en vehículos maríti-
mos, lacustres y fluviales.

d) Clubes de Protección e lndemnización inte-
grados en el Grupo Internacional de Clubes de Pro-
tección e lndemnización.

2. En caso de que el seguro o la garantía finan-
ciera distinta del seguro esté suscrito con entidades 
distintas de las enumeradas en el apartado 1 de este 
artículo no se expedirá certificado alguno.

3. El seguro podrá formalizarse bien mediante 
una póliza específica, bien como una cobertura más 
de las pólizas que tengan suscritas los propietarios 
de los buques para cubrir su responsabilidad civil u 
otros riesgos.»

Tres. El artículo 8 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 8. Solicitud y emisión del certificado 
acreditativo de la existencia del seguro o de la 
garantía financiera.

1. El certificado acreditativo de la existencia de 
seguro o de la garantía financiera distinta del seguro 
se solicitará a la Dirección General de la Marina Mer-
cante por los respectivos propietarios de los buques 
o las entidades aseguradoras que los cubran. En el 
supuesto de existencia de coaseguro, la solicitud se 
realizará por la entidad abridora que ostente la 
representación de todas ellas.

La solicitud deberá efectuarse con una antela-
ción no inferior a treinta días desde la fecha en que 
se pretenda tenga efectos el certificado, salvo casos 
excepcionales, debidamente justificados, en los que 
la autoridad expedidora del certificado podrá redu-
cir el plazo.

2. A la solicitud se acompañará el documento 
acreditativo del seguro o de la garantía financiera 
distinta del seguro y, debidamente cumplimenta-
dos, los formularios que requiera la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante o la autoridad supervisora 
correspondiente al propietario del buque, o a la enti-
dad o entidades aseguradoras.

3. El certificado se ajustará al modelo uniforme 
anexo al convenio, debiendo archivarse una copia 
del mismo en la Dirección General de la Marina Mer-
cante cuando sea expedido a un buque matriculado 
en España.

4. Su duración no podrá ser superior a la del 
seguro o garantía financiera en que se basa su expe-
dición.

5. El certificado a que se refieren los apartados 
anteriores podrá extenderse tanto para buques 
matriculados en España como para buques matricu-
lados en un Estado no parte.

6. El procedimiento solicitud y expedición de 
los certificados se regirán por la Ley 30/1992, en lo 
no dispuesto en este real decreto.»

Cuatro. La disposición final primera queda redac-
tada en los siguientes términos:

«Disposición final primera. Habilitación de aplica-
ción y desarrollo.

Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito 
de sus competencias, para dictar las normas de apli-
cación y desarrollo de este real decreto.»

Cinco. Se añade una nueva disposición final segunda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición final segunda. Facultades de ejecución.

El Director General de la Marina Mercante dictará 
las resoluciones que puedan resultar necesarias para 
la ejecución y cumplimiento de este real decreto y en 
particular para aprobar y modificar los modelos de 
formularios a que se refiere el artículo 8.2.»

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido 
en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante.

Disposición final tercera. Habilitación de aplicación y 
desarrollo.

Se faculta al Ministro de Fomento, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las normas de aplicación y desa-
rrollo de este real decreto y, en particular, para autorizar a 
Clubes de Protección e Indemnización no integrados en el 
Grupo Internacional de Clubes de Protección e Indemniza-
ción a cubrir la responsabilidad civil, en virtud particular-
mente de su implantación en Estados que sean parte de los 
convenios internacionales a los que se refiere el artículo 6.

Disposición final cuarta. Facultades de ejecución.

El Director General de la Marina Mercante dictará las 
resoluciones que puedan resultar necesarias para la eje-
cución y cumplimiento de este real decreto y en particular 
para aprobar y modificar los modelos de formularios a 
que se refiere el artículo 8.2.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el 21 de noviembre 
de 2008.

Dado en Madrid, el 3 de noviembre de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Fomento,

MAGDALENA ÁLVAREZ ARZA 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 18547 ORDEN ARM/3301/2008, de 14 de noviembre, por 
la que se modifica la Orden APA/2442/2006, de 27 
de julio, por la que se establecen medidas especí-
ficas de protección en relación con la influenza 
aviar.

La Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se 
establecen medidas específicas de protección en relación 
con la influenza aviar, regula las medidas de prevención, 
seguimiento y control de esta enfermedad animal.

Las medidas de lucha contra la influenza aviar han 
sido reforzadas y ampliadas mediante la publicación de 
varias Decisiones Comunitarias, entre las que se encuen-
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tran la Decisión 2006/563/CE, de la Comisión, de 11 de 
agosto de 2006, sobre determinadas medidas de protec-
ción en relación con la gripe aviar altamente patógena del 
subtipo H5N1 en aves silvestres dentro de la Comunidad 
y por la que se deroga la Decisión 2006/115/CE, la Decisión 
2006/574/CE, de la Comisión, de 18 de agosto de 2006, por 
la que se modifica la Decisión 2005/734/CE en lo que se 
refiere a determinadas medidas adicionales de reducción 
del riesgo contra la propagación de la gripe aviar, la Deci-
sión 2006/605/CE, de la Comisión, de 6 de septiembre de 
2006, sobre determinadas medidas de protección en rela-
ción con los intercambios intracomunitarios de aves de 
corral destinadas a la repoblación de la caza silvestre y la 
Decisión 2006/415/CE, de la Comisión, de 14 de junio de 
2006, relativa a determinadas medidas de protección en 
relación con la gripe aviar altamente patógena de subtipo 
H5N1 en aves de corral de la Comunidad, y por la que se 
deroga la Decisión 2006/135/CE y sus posteriores modifi-
caciones, en las que contemplan determinadas medidas 
que deben tener reflejo en la normativa nacional.

Teniendo en cuenta la experiencia reciente y basán-
dose en el resultado favorable de una evaluación de 
riesgo caso por caso, se debe permitir que la autoridad 
competente pueda conceder excepciones a la prohibición 
de utilizar señuelos en zonas consideradas como de 
riesgo, o que se permita reducir los requisitos de confina-
miento, a condición de que se tomen las medidas de bio-
seguridad adecuadas.

Por otra parte, la cría de aves de corral destinadas a la 
repoblación de la caza silvestre implica en muchos casos 
contactos con aves silvestres y, por tanto, podría repre-
sentar un mayor riesgo de propagación. Por consiguiente, 
conviene implementar las medidas de bioseguridad en 
estas explotaciones, en particular en aquellas a partir de 
las cuales se efectúan envíos a otros Estados Miembros o 
a terceros países.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el 
artículo 8 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Ani-
mal y en la disposición final primera del Real Decreto 
445/2007 de 3 de abril, por el que se establecen medidas 
de lucha contra la influenza aviar, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden APA 2442/2006, 
de 27 de julio, por la que se establecen medidas espe-
cíficas de protección en relación con la influenza 
aviar.

La Orden APA/2442/2006, de 27 de julio, por la que se 
establecen medidas específicas de protección en relación 
con la influenza aviar, queda modificada como sigue:

Uno. En el artículo 2.2 se añade un nuevo apartado, 
con el siguiente contenido:

«f. Caza silvestre: aves silvestres que se cazan para 
el consumo humano.»

Dos. En el artículo 5 se añaden dos nuevos aparta-
dos, con el siguiente contenido:

«4. No obstante lo dispuesto en este artículo, la 
autoridad competente podrá autorizar en los municipios 
incluidos en el anexo II las actividades siguientes:

a) El mantenimiento de aves de corral al aire libre, 
siempre que la comida y bebida se les proporcione en 
interior o al amparo de contacto de aves silvestres.

b) La utilización de depósitos exteriores de agua, 
siempre que sean necesarios por motivos de bienestar 
animal para determinadas aves de corral y se encuentren 
protegidos contra las aves silvestres.

c) El suministro de agua procedente de depósitos a 
los que puedan acceder las aves silvestres, siempre que 
esa agua haya sido tratada para inactivar posibles virus.

d) La utilización de señuelos para la caza de aves, o 
para muestreo en virtud de los programas de vigilancia 
de gripe aviar. Las aves susceptibles de ser autorizadas 
para su uso como reclamo, deberán estar registradas, 
identificadas mediante sistema de anillado y supervisa-
das por la autoridad competente.

Su autorización sólo será posible tras una evaluación 
de riesgo favorable y tras comprobar la aplicación de las 
medidas de bioseguridad adecuadas. Estas medidas 
incluirán, al menos, que el mantenimiento se realizará 
bajo estricta separación de otras aves cautivas; que se 
someterán a un sistema específico de vigilancia, registro 
y notificación de su estado de salud, y de las pruebas de 
laboratorio en relación con la gripe aviar al final de cada 
temporada de caza o en caso de muerte; adecuada lim-
pieza y desinfección de los medios de transporte y equi-
pos usados para el desplazamiento; mecanismos de con-
trol de desplazamientos; desarrollo y aplicación de unas 
“directrices de buenas prácticas en materia de bioseguri-
dad que detallen las medidas anteriores”.

Las solicitudes que cumplan los requisitos anteriores, 
serán estudiadas por la autoridad competente, que valo-
rarán en cada caso la idoneidad de las medidas de biose-
guridad previstas. En los casos en que se estime que debe 
concederse una excepción de acuerdo con esta norma-
tiva, el conjunto de la información, junto con una evalua-
ción de riesgo, deberán a su vez remitirse al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para su traslado 
por éste a la Comisión Europea, y posteriormente y a los 
mismos efectos remitir informe con periodicidad mensual 
sobre las medidas de bioseguridad adoptadas.

5. Las autoridades competentes, en colaboración 
con los productores que crían aves de corral destinadas a 
la repoblación de la caza silvestre, elaborarán directrices 
de buenas prácticas de bioseguridad para estas explota-
ciones.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 5 bis, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 5 bis. Aves de corral y aves silvestres.

1. Las autoridades competentes garantizarán el cum-
plimiento de lo previsto en la Decisión 2006/605/CE, de la 
Comisión, de 6 de septiembre de 2006, sobre determina-
das medidas de protección en relación con los intercam-
bios intracomunitarios de aves de corral destinadas a la 
repoblación de la caza silvestre, en los envíos de dichas 
aves.

En este sentido, en el certificado previsto en el artículo 15 
del Real Decreto 1888/2000, de 22 de noviembre, por el 
que se establecen las condiciones de sanidad animal apli-
cables a los intercambios intracomunitarios y las importa-
ciones de aves de corral y de huevos para incubar, proce-
dentes de países terceros, se incluirá esta frase: ‘‘Esta 
partida cumple las condiciones zoosanitarias establecidas 
en la Decisión 2006/605/CE de la Comisión’’.

2. Tan pronto como exista la sospecha o la confirma-
ción de la presencia de influenza aviar altamente pató-
gena del subtipo H5N1 en un ave silvestre, se aplicarán 
las medidas previstas en la Decisión 2006/563/CE, de la 
Comisión, de 11 de agosto de 2006, sobre determinadas 
medidas de protección en relación con la influenza aviar 
altamente patógena del subtipo H5N1 en aves silvestres 
dentro de la Comunidad y por la que se deroga la Deci-
sión 2006/115/CE, de 17 de febrero.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 
445/2007, de 3 de abril, por el que se establecen medidas 
de lucha contra la influenza aviar, inmediatamente des-
pués de detectarse una sospecha o foco de influenza aviar 
altamente patógena causada por el virus A del subtipo 
H5, que se sospeche o haya confirmado de Neuramini-
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dasa del tipo N1, en aves de corral, se establecerán las 
siguientes zonas:

a) La zona A se clasifica como zona de alto riesgo y 
consta de las zonas de protección y vigilancia estableci-
das de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 15 del Real Decreto 445/2007, de 3 de abril.

b) La zona B se clasifica como zona de bajo riesgo y 
podrá incluir la totalidad o parte del resto de la zona de 
restricción establecida de conformidad con el artículo 15 
del Real Decreto 445/2007, de 3 de abril, y se establecerá 
teniendo en cuenta los factores geográficos, administrati-
vos, ecológicos y epizoóticos de la influenza aviar.

Las autoridades competentes velarán porque en las 
zonas A y B se apliquen las medidas previstas en el 
artículo 5 de la Decisión de la Comisión 415/2006, de 14 de 
junio, durante un mínimo de 21 días en la zona de protec-
ción y un mínimo de 30 días en la zona de vigilancia, des-
pués de la fecha en la que finalicen la limpieza y desinfec-
ción preliminares de la explotación en la que se produjo 
un brote, de conformidad con el artículo 10.4 del Real 
Decreto 445/2007, de 3 de abril, y se mantendrán todo el 
tiempo que sea necesario teniendo en cuenta los factores 
geográficos, administrativos, ecológicos y epizoóticos 
relativos a la influenza aviar.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–La Ministra de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Elena Espinosa 
Mangana. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18548 REAL DECRETO 1804/2008, de 3 de noviembre, 

por el que se desarrolla la Ley 36/2006, de 29 
de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, se modifica el Reglamento 
para la aplicación del régimen fiscal de las enti-
dades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, aprobado por el Real 
Decreto 1270/2003, y se modifican y aprueban 
otras normas tributarias.

I

El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo 
reglamentario de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, así como la 
modificación de otras normas tributarias.

En el señalado desarrollo de la Ley 36/2006, este real 
decreto introduce diversas modificaciones en el Regla-
mento de la Organización y Régimen del Notariado, apro-
bado por el Decreto de 2 de junio de 1944; en el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por el Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio; en el Regla-
mento general del régimen sancionador tributario apro-
bado por el Real Decreto 2063/2004, de 15 de octubre; en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo; y por último, en el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 

por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Por otra 
parte, en sus disposiciones adicionales se aprueban 
diversas normas al objeto de regular determinados 
aspectos del concepto de nula tributación y de efectivo 
intercambio de información tributaria, así como la decla-
ración informativa a cargo de las compañías suministra-
doras de energía eléctrica en relación con la referencia 
catastral de los inmuebles.

Por otra parte, al margen del desarrollo del contenido 
de la Ley 36/2006, las disposiciones finales modifican el 
Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, aprobado por el Real Decreto 1270/2003, 
de 10 de octubre, y el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas en materia de dietas e inte-
gración de la renta del ahorro.

Este real decreto se estructura en cinco artículos, tres 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria y 
cinco disposiciones finales.

II

El artículo 1 del real decreto que ahora se aprueba 
modifica el Reglamento de la Organización y Régimen del 
Notariado, al objeto de desarrollar los artículos 23 y 24 de 
la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado en relación 
con la obligación de hacer constar en determinadas escri-
turas relativas a inmuebles el número de identificación fiscal 
de los comparecientes y los medios de pago empleados. En 
consonancia con lo anterior, se establece que dichos datos 
deberán formar parte del contenido de los índices notariales. 
Asimismo, entre las funciones del Consejo General del Nota-
riado, se incluye el deber de colaborar con la Administración 
tributaria en los términos señalados en el apartado 3 del 
artículo 17 de la Ley del Notariado.

Los artículos 2 y 4 modifican respectivamente el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes y el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con la finalidad de aclarar que la base de 
la retención o ingreso a cuenta cuando la obligación de 
retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste 
secundario a que se refiere el artículo 16.8 del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
estará constituida por la diferencia entre el valor conve-
nido y el valor de mercado.

El artículo 3 da nueva redacción a los apartados 3 y 4 
del artículo 32 del Reglamento general del régimen san-
cionador tributario con el propósito de acomodarlo a la 
modificación del artículo 180 de la Ley 58/2033, del 17 de 
diciembre, General Tributaria realizada por la Ley 36/2006, 
que eliminó el trámite de audiencia previa al interesado 
antes de remitir el expediente al Ministerio Fiscal por 
posible delito contra la Hacienda Pública. Asimismo se 
incorpora a la previsión reglamentaria el trámite de 
informe del Servicio Jurídico que corresponda, con carác-
ter previo a la remisión del expediente a delito fiscal.

El artículo 5 modifica el artículo 147 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de ges-
tión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tri-
butos, con el fin de determinar las circunstancias que 
facultan a la Administración tributaria para la revocación 
del número de identificación fiscal, complementando de 
esta forma lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición 
adicional sexta de la Ley General Tributaria, en la redac-
ción dada por la Ley 36/2006.

Las disposiciones adicionales primera y segunda 
desarrollan, respectivamente, ciertos elementos de las 
definiciones de nula tributación y efectivo intercambio de 
información tributaria reguladas en la disposición adicio-
nal primera de la Ley 36/2006. En particular, se especifican 
cuales son las cotizaciones a la Seguridad Social conside-


